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Las leyes y. disposiciones generales del Gobierno son 
obligatorias .para, cada capital de provincia desde que se 
dublica oficialniente en ella, y desde cuatro dias después 
para los demás pueblos dé la misma provincia. (Ley de 3 
de Ndvieinbf'e de 183^^ •

1 Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Seere-¡ Los Señores Secretarios cuidarán balo .su mas ex- 
i taños reciban este Boletín, dispondrán que se fije í tricta responsabilidad de conservar los números de este 
j un ejeniplar en el sitio de costumbre, donde perma-i Boletín coleccionados ordenadamente oara su encua- 

necera hasta el recibo del numero siguiente. ’ | dejación, que deberá verificarse al final de cada año
; 5 económico.

PÏIÎÎiÿ WlCTÁb. '

:'V!UM1Í6^ SÉCICION,

GOBIEHNO OE LA PROVINCIA. 
■ r'i cl ;

EÍl Sr? MiWi^sWo de la Gbberna- ; 
eidn eh télé^Vaiiia db ^sta nia‘ftàiià s 
me dice io siginenle: " i

«La partida carlista que capi-; 
tan^' Aznár ha hiiO'del phebioi 
de Or ce,id provincia, de GrajLada, 

-dejando en '^m precipitadas fuga ; 
40:000''feales 'déd Uná ' eontidhu-j 
ci on, los CIT oles fuefón fesli'tüidos¡ 
á los conliibuyentes. La columna ; 
deL Hrigfldier Delatre. sorprenflió 
ayer, despues de 16», horas.de- 
marcha árla facción Pujol, fuerte ; 
de 500 infantes y 80 caballos eh 
Ghetriinelles, (jGti taluna), dérfotáh- ; 
dola completamente, hacíendolbs 

_varios muertos,, herido^, y. prisip- 
neros.j.Se le, cogi,eron ¡muchos 
efectos- de guerra y un bulto nde 
escapularios; Por nuestra parle no 
hubo rbas que dos heridos'. Ai buir 
á la desbaodada recobró la inlré- 
pida colpnina Delatre los rehenés ■ 
que se .llevaron de Almenar., Aná-; 
logos desastres ha sufrido la fac-; 
ción ’THstany en Tolva (Aragón) 
después d'é desalojárla dél pueblo, 
ia columna del Brigadier Pr,inch; 
apesar de componerse de j .400 
hombres: fuá destroza da completa
mente,' perdiendo el único canon 
que llevaba; múchos prisioneros, 
caballos, armas y otros efectos. 
.En la provincia de Palencia solo 
queda un resto de 1 7 facciosos de 
las partidas carlistas que alli han 
sido deslrózadas: AI relevar ayer

| Loma la guarnición de Oyarzun, t 
’ quisieron los facciosos impedirle i 
el paso, pero fueron desalojados 1 
de las alturas que ocupaban al re- l 
dedor del pueblo. Tambien en i 
'Gúijosá dé Sofia, ha sido batida ; 
por la Gnardia úiyi| la laccion Lo- j 
sa á la que cogierón, un.prisionero, , 
caballos y efectos-de guerra. Al : 
acerearse ú Tiellín la columna 

' Mol fój húy ó' p recipi ta dam en té ' 1 à 
pa ruda Rico, 'qu
tro civil y Heyandose pna corilri- ■ 
hucion. Tainihi:eq;ha;;^idoi;pre!S,o en 
Ma d r i d 16:1 ';Cób ec i 11a : A1 o nsoy c -til u > . 
ládo'GomándahieG^nerai de Avila. ; 
‘'' Lchii iniídrréélós 'de Cartagena I 
rió se' àti^Vên ai baúrsé con riúestra i 
esepadra,. rehusando salir de la J 
¡plaza, apesar,de ¡la.provocación que 
sedes: hace.iiS_Us¡ discordias y des- 
ebníiánza.s aumentan de diaeen dia, 
habiénd'osé préSehtadó áyer larde í 
á nuestras autoridades 7 volunta
rios 'de lás-cÓtnfiáWás'de Gálvez. 

”ÿ'uïf córihboí^r’iqu’e' átesll'güahda 
precaria situación de 1a plaza. No 1 
hau podido aun constituir una jun- • 
ta después que disólvierón lumul- i 
tuosauiente la sque,Uenian * » ’ ?

' Lo qüe participo al púbficb lr'ara 
su cónocimierito. . i

Valladolid 4 de Noviembre dé 
l873.-r?El, Gobernador^ Ramón 
Rafarga.-'- i -

. , . ■-^■MtiSU».-^ ■’^tsa»-------

El Sr. Ministro de la Goberna
ción en telegrama de esta mañana 
me dice lo siguiente:

«Las noticias que durante las 
24 horas últimas se han recibido 
de la insurrección carlista y can
tonal son satisfactorias.—En Al

coy han sido presos infinidad de 
criminales que el Gobernador de 
Alicante ha sometido á los tribu
nales de justicia. Este acto ha 
tranquilizado el vecindario y la 
población vuelve á lomar su fiso
nomía habituada. — La columna de 
San Fernando desalojó de la Selva 
(Barcelona) á la facción Baró ha
ciéndole bastantes bajas y salien
do ilesas las fuerzas leales. La 
partida Sabariegos á causa de la 
activa,persecución de que es obje
to, se ha corrido de la provincia 
de Badajoz á la de Cáceres. En 
esta última' capital reina gran en
tusiasmo habiéndose armado al ve 
cindarjo, dispuesto á rechazar 
cualquiera agresión de los carlis
tas. La partida Llorente que baga 
por la piovincia de Logroño ha 
penetrado en algunos pueblos y 
cometido bastantes exacciones. El 
Coronel Portillo ha obtenido una 
nueva y brillante victoria sobre la 
facción Rico y hecho prisionero al 
cabecilla, a 216 individuos de su 
partida, tomándoles 2 banderas y 
otros efectos de guerra y hacién
doles 15 muertos y muchos heri
dos,—En Salamanca reiría tran
quilidad, habiéndose recibido muy 
mal el manifiesto suscrito por los 
concejales que, apesar de su inca
pacidad, habían sido elegidos.— 
Re Cartagena se tienen muy bue
nas noticias pues no solo revela el 
propósito de fugarse á Orán los 
principales, sino que confirman las 
graves disidencias entre los ele
mentos civil y militar. En aquella 
plaza solo quedan 700 presidiarios 
de los 1.020 que habia. En el 
«Fernando el Católico» murie
ron 41.»

Lo que me apresuro á poneren 
conocimiento del público para su 
inteligencia y satisfacción.

Valladolid 5 de Noviembre de 
1875.—Ramón Lafarga.

(Graceia del día 23 de OMreJ

Ministerio de la Gobernación.

DECRETO.

Parte esencial de todabuena Ad
ministración, ramo preferente de 
todo sistema político, es el deber 
en qne los Gobiernos se encuentran 
de garantir los intereses legítimos 
de sus gobernados, que juntos cons
tituyen los intereses de la sociedad. 
La moralidad pública, aspiración 
fácil de realizar si son buenos los 
hábitos de un pueblo, .pero quimera 
irrealizable ' si las costumbres fal
tan, es el fin que todo poder consti
tuido ha de cumplir con sus dispo
siciones administrativas.

Las continuas luchas políticas de 
nuestra patria, la intransigencia de 
los partidos y el hervor constante 
de todas las pasiones han alterado 
los fundamentos de nuestro bienes
tar' social, y á restablecerlos se en
caminan con preferencia los esfuer
zos del Gobierno de la República.

El cuerpo de Orden público, fuer
za hasta aquí puesta á disposición 
de los partidos militantes y á mer
ced sus servicios de los vaivenes de 
nuestras contiendas, elemento polí
tico en su esencia, debia sufrir una 
reorganización, tanto mas precisa, 
cuanto mas quebrantadas se en
cuentran nuestras costumbres. Ne
cesario es por lo mismo que exista 
un cuerpo de vigilancia y seguri
dad á disposición de aquellos sa
grados intereses, que los garantice 
plenamente y ajeno sea á los cam
bios de programa y á las trasforma
ciones del régimen imperante.

Para conseguir este objeto hay
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Sabe el Gobierno tambien que 
este cuerpo no puede llenar inme- 

de i diatamente la misión que le esta 
confiada; pero si no responde desde 
el primer dia á las necesidades mar
cadas en la ley orgánica, obra será 
del tiempo, obra de los Gobiernos

que allanar dos obstáculos, los dos 
de trascendencia, pero ninguno in
superable. El estado precario 
nuestra Hacienda es el primero; 
pero el Gobierno de la República 
está decidido á hacer un sacrificio 
que, si es doloroso, imprescindible 1 
es tambien. La aversion injustifi
cada que todavía forma parte de 
nuestras preocupaciones á prestar 
cierto género de servicios es el se
gundo. Y hay que tener entendido 
que éste de vigilancia no es un es
pionaje deshonroso, sino un medio 
eficaz para el cumplimiento de la 
ley, razón y origen de un cuerpo que 
facilite la rapidez de los procedi
mientos gubernativos y judiciales, 
lentos hoy, y muchas veces iluso
rios por no existir un elemento de 
acción legal que evite el olvido y la 
estirilidad de todo decreto emanado 
de las Autoridades legítimas.

La ley orgánica de Tribunales de 
1870 manda proceder en sus dispo
siciones transitorias á la organiza
ción de la policía judicial, de ma
nera que quede suficientemente ase
gurada la protección de las perso
nas, la seguridad de los bienes, la 
prevención de las causas criminales 
y el descubrimiento de la verdad 
en los sumarios, estableciendo re
laciones directas entre los agentes 
de policía judicial con los Jueces 
de instrucción y los funcionarios 
del Ministerio fiscal.

El Gobierno de la República, que 
no solo cree cumplir sus deberes 
destruyendo la perturbación que 
agita al pais, sino creando nuevas 
instituciones que en otra esfera con- 
tribuyau al imperio del derecho, ha 
tenido muy en cuenta esta dispo
sición transitoria de la ley orgánica 
de Tribunales; y respondiendo á 
ella pondrá al frente de la fuerza 
de vigilancia y seguridad personas 
que por sus circunstancias de pro
fesión y conocimientos especiales 
puedan mantener aquellas conve
nientes relaciones con los Tribuna
les de justicia encargados de apli
car la represión á los que hacen 
caso omiso de las leyes vigentes, ó 
se rebelan contra el derecho cons
tituido.

Con el deslinde de los dos fines 
que han de cumplir las fuerzas de 
vigilancia y seguridad, para alcan
zar un mismo definitivo resultado, 
el Gobierno espera obtener benefi
cio seguro, remediando el mal exis- 
tente con la nueva organización 
que se les da, y del exámen escru
puloso á que han de sujetarse las 
condiciones que se exigirán á las 
personas encargadas de este ramo. 
La confusion que ha venido reinan
do en estos mismos servicios cesa- 

. rá,, pues, desde hoy; y en vez de un 
elemento de convulsiones políticas. 
tendrá la Nación una garantía de 
paz y tranquilidad, la familia auto
ridad que proteja sus intereses y 
los delincuentes un centinela cons
tante que los vigile.

órdenes que habrán de Cumplir in ' 
mediatamente. En las poblaciones ; 
donde no resida el Gobernador, po
drán los Jueces comunicar directa- ¡ 
mente sus órdenes á los funciona
rios de policía-

Art. 3.° En cada capital de pro- i 
vincia que el Ministro de la Gober
nación determine se establecerán 
tantas Delegaciones como la impor- ! 
tancia de la población exija. Cada 
Delegación tendrá el personal que 
las necesidades del - servicio re- 5 
clamen. !

Art. 4.° Los nombramientos de ? 
los funcionarios de policía cuyo 
sueldo exceda de 1.225 pesetas cor- i 
responden al Ministro de la Gober- ; 
nación; y al Gobernador de la pro- 
vincia todos los demás.

Art. 5.° Las demarcaciones que 
han, de formar Delegación en las 
poblaciones de mucho vecindario se 
propondrán por el Gobernador de la 
provincia al Ministro de la Gober
nación.

Art. 6.° Las líneas férreas y sus ' 
estaciones serán objeto de una vi
gilancia especial, ya con Delega
ciones establecidas con este objeto 
en las poblaciones en donde el Mi
nistro de la Gobernación lo creyese 
necesario, ya por la Sección que 
de la Delegación ordinaria se desti
ne á este servicio bajo instruccio
nes que al efecto se le comuniquen.

TÍTULO II.

d)e la vigilancia g seguridad.

Art. 7.® La vigilancia y segu
ridad en que se funden los servi
cios de policía se desempeñarán por 
las Delegaciones, dependientes de 
los Gobernadores civiles, por me
dio de la Sección ó Negociado de 
Orden público de sus respectivas 
Secretarías.

Art. 8.^^ Conforme al espíritu y 
letra del decreto orgánico de poli
cía, las Delegaciones ejercerán la 
vigilancia y cuidarán de la seguri
dad con absoluta independencia; 
pero manteniendo entre los funcio
narios de ámbas clases la inteligen
cia y buen acuerdo que sus respec
tivos servicios exigen. .

Art. 9.° La vigilancia y segu
ridad son servicios permanentes, 
que no se interrumpirán á ninguna 
hora del dia ni de la noche.

Art. 10. Parala vigilancia y se
guridad se dávidirá la demarcación 
asignada á cada Delegación en tan
tos barrios cuantos fueren las pare
jas que hayan dé entrar de servicio 
en cada turno.

El número de barrios para la vi
gilancia puede ser diferente que el 
demarcado para la seguridad de 
una misma: Delegación.

Art. 11. El servicio constante de 
vigilancia, que consiste en la reu
nion de datos, antecedentes y noti
cias relativas á personas y sucesos 
que interesan al órden, la morali
dad y demás objetos que las leyes

Art. 7.0 Para ejercer el cargo de 
Delegado de policía será condición 
indispensable tener el título de Li
cenciado en Derecho, siendo siem
pre preferidos los procedentes de la 
carrera judicial.

Art. 8.0 Los Secretarios y Ofi
ciales se elegirán de la clase de 
empleados cesantes de Administra
ción, con buenos antecedentes de 
probidad y aptitud.

Art. 9.0 Los Escribientes, orde
nanzas y vigilantes tendrán la ins
trucción necesaria para el buen de
sempeño de sus respectivos cargos; 
debiendo estos últimos leer y es
cribir con .corrección, y acreditar 
todos una conducta intachable por 
los medios que el reglamento de
termina.

Art. 10. Los guardias de segu
ridad deberán. ser licenciados del 
ejército de la clase de sargentos y 
cabos, ó licenciados de la Guardia 
civil, que se elegirán según sus 
hojas de servicios.

Art. 11. La vigilancia sé ejer
cerá constantementé, evitando al 
público toda clase de molestias, y 
concillando el respeto á las perso
nas con. las exigencias del buen 
servicio encomendado en esta parte 
á los vigilantes y Oficiales de Dele
gación en su cááo.

• Art. 12. El órden en las pobla
ciones estará encomendado/á los 
guardias, de seguridad, cuyo servi
cio permanente estará relacionado 
con el de los vigilantes en sus res
pectivos regí amentos, '

Art 13. El Ministro de la Go
bernación queda autorizado para 
organizar con arreglo á éste decre
to la policía gubernativa y judicial 
en las provincias según lo creyere 
conveniente.

Madrid veintidós de Octubre de 
mil ochocientos setenta y tres.—El 
Presidente del Gobierno de la Re
pública, Emilio Castelar.—El Mi
nistro de la Gobernación, Eleuterio 

; Maisonna’'m.
1 REGliAMENTO OKOlNlCO

del caerpo de policía guberua- 
tiva y Judicial.

que le sucedan, hacer de tan sólida 
institución un valladar inquebran
table á todos los intentos repro
bados.

El Gobierno de la República, te
niendo en cuenta estas considera
ciones, decreta lo siguiente:

Artículo 1.® El cuerpo de poli
cía gubernativa y judicial en todo 
el territorio de la República se or
ganizará con arreglo á las disposi
ciones del presente decreto.

Art. 2.° La policía gubernativa 
y judicial comprende los servicios 
de vigilancia y seguridad que ga-' 
rantizan el órden y amparan todos 
los intereses, asegurando el cumpli
miento de las leyes y el respeto á 
la moral pública. .

Art. 3.° La vigilancia y segu 
ridad recomendadas por las leyes á 
los Gobernauores civiles sé ejerce
rán por un cuerpo de delegados que, 
como representantes de aquellas 
Autoridades, darán cumplimiento 
á las órdenes que les comuniquen, 
prestarán los servicios y llenarán 
las obligaciones que les impongan 
los reglamentos.

Art. 4.® Los delegados Jefes de 
policía en sus respectivas demarca
ciones tendrán á sus órdenes los 
empleados, agentes de vigilancia y 
guardias de seguridad que desde 
hoy han de constituir el cuerpo ac
tivo de policía gubernativa y ju
dicial.

Art. 5.® Los funcionarios de po
licía que formarán el cuerpo son:

1 .*^ Los Delegados, con la cate
goría de Jefes de Negociado.

2 ? Secretarios y Oficiales de 
Delegación, que serán Oficiales do 
Administración.

3 .° Escribientes.
4 .° Ordenanzas.
5 .° Vigilantes, que serán los 

agentes destinados al servicio de 
Inspección, divididos en primera, 
segunda y tercera clase.,

6 .® Guardias de seguridad de 
primera, segunda y tercera clase, 
con organización y disciplina aná
logas á la de la Guardia civil con
forme á un reglamento especial.

Art. 6.0 Enias provincias donde 
hubiere número bastante de guar
dias de seguridad para formar una 
compañía, serán mandados por Je
fes, Oficiales procedentes del ejér
cito, que elegirá el Ministro de la 
Gobernación, prefiriendo:

1 .0 A los que hubiesen pertene
cido á la Guardia civil.

2 .0 A los procedentes de cuer
pos facultativos.

3 .0 Alos que gozando de habe-
. res pasivos hubieren prestado me
jores servicios en los demás cuerpos 
del ejército.

TÍTULO PRIMERO.

OóJeéú y orgaúñacion de la poUcia.

Artículo 1." Es objeto de la po
licía garantir la seguridad personal 
y la del domicilio, velar por la con
servación del órden público, el res
peto á las leyes y á la moral pú 
blica, auxiliando al poder judicial 
en la averiguación de los delitos y 
aprehensión de los delincuentes.

Art. 2? La cooperación y auxi
lio que los funcionarios de policía 
han de prestar al podér judicial ¿ara 
la reprensión y castigo de los de
litos será impetrado por Jos Jue
ces á los Gobernadores civiles cuan
do constituyan Tribunal fuera del 
local de su audiencia ordinaria, en 

, cuyo caso, podrán dictarles por sí
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3
ponen bajo el aniparo de la Antori, > dad se extiende á prestar el auxilio 
dad, sé ajustará a hojas talonarias y protección^ que se re'daoie por 
de que estarán provistos los' vigi-- cualquier ciudad ino hasta contener

el mal queda motiva, ó hasta que 
intervenga cualquiera Autoridad, á 
cuyas órdenes se pondrán los agen
tes que hagan el servicio.

Art. 21. La intervención de los 
guardias de seguridad en todo acon
tecimiento que cónstituyá una falta 
ó délitó estará reducida a impedir 
su comisión Cuando fuere imposi
ble, y conducir al autor ó autores 
ante el Delegado del distrito en que 
tuvo lugar el suceso, quien los pon
drá á disposición de la Autoridad 
competente.

Art. 22. Los guardias de segu
ridad llevarán una libreta en que 
registrarán to los los sucesos ocur- 
rido.s en el barrio durante su servi
cio, y especialmente aquellos en 
que intervienen, formalizando el 
correspondiente parte á su Jefe in
mediato luego que sean relevados 
para que este lo comunique al De
legado del distrito.

Art. 23. En los casos de alarma, 
los guardias de seguridad que pres
tan sus servicios por parejas debe
rán agruparse y concentrarse den
tro de sus distritos en los puntos 
en que se les señale por la ins- 

. truccion.

TÍTULO m.

De Compadrones y redimir os.

Art. 24. Los padrones y regis
tros de policía á cargo de las Dele
gaciones son: :

1 .‘’ Padrón general del.vecinda- 
rio del distrito.. ■
' 2y Padrones especiales por cla
ses ó profesiones para la reunion y 
conservación de datoS' y noticias 
expresivas de las circunstancias in
dividuales de los quo á ellas perte
necen. ’

3 .° Registro i de movimiento de 
la población dentro de ella misma.

4 .° Idem de transeúntes.
5 .° Registros de la policía gu

bernativa y judicial.
6 .® Registro de establecimien

tos públicos.
Los padronesy registros dé mo

vimiento de población servirán de 
índice para los registros de policía 

■ en los casos que así convenga.
Art 25. Los padrones y regis

tros, como medios de policía aco
modados á los objetos que ella com
prende, serán conforme á los mode
los que al efecto se circulen, y se 
formarán solo por la acción 'cons
tante y acertada de los funcionarios 
de vigilancia.

Art. 26. Los registros de policía 
son documentos reservados que no 
pueden exibirse, y de cuyos datos 
no se puede certificar sin órden es
crita del Gobernador.

Art. 27. Los padrones y regis
tros generales en las poblaciones en 
que haya mas de una Delegación 
de policía se llevarán en la Sección

lantes, y que entregarán diaria
mente en la Delegación al ser rele
vados del servicio.

Art. 12. Las hojas talonarias de 
vigilancia serán: de movimiento de 
población; . dq acontecimientos del 
dia; de policía personal, con arreglo 
al modelo adjunto.

Art. 13. : Una vez trasladado á 
los padrones y registros el conteni
do de las hojas tabnarias proceden
tes de- los vigilantes, se custodia
rán debida mente or leñadas y da 
siñcadas para poder confrontarías 
y cotejarías cuando fuere nece
sario.

Art. 14. 'Las Delegaciones for
marán él padrón general del vecin
dario en sus respectivas demarea- 

.ct'ones,:los padrones por clases, los 
^registros, de movimiento dé la po
blación, los. de transeúntes, policía 
judicial y los reservados de que hu
biera necesidad. Tambien formarán 
estadística, referente á . los objetos 
especiales del servicio de policía.

Art. 15. Enias capitales de pro
vincia' donde hubi ese más de una 
Delegación, darán, todas, noticia 
diaria aLGobernador de lOs hechos 

.punibles y Autoridad á quien ha 
pasado su conocimiento; hacién
dolo al propio tiempo por medio 'de 
hojas dispuestas al efecto de los 
asientos hechos en los padrones y 
registros dé su respectiva demar- 
caeioné - ;

En las poblaciones dónde hubie
re una sola Delegación, sus padro
nes y registros servirán directa
mente para los casos en que la 
Secretaría y Negociado de Orden 
público del Grobierno civil los ne
cesiten. . •

Art. 16. Los Oficiales de, Dele
gación Prestarán los servicios de 
vigilancia que el Jefe les. enco- 
rniende, en cuyo caso les represen
tarán y ejercerán su Autoridad.

, Art. 17. Auxili arán la vigilau- 
j.cia con el conocimdento que tenga 

de las personas y sus antecedentes 
los guardias de seguridad, serenos, 
carteros de la demarcación y guad- 

’ dias'muni''ipales.' .
Art. 18. El-servicio de seguri

dad, limitado á impédir la agresión ■ 
á las personas, los ataques al domL 
cilio, toda- cía:se de desórdenes yes-- 
cándalos, mantener expedita la via 
pública para la cómoda circulación 
del vecindario, y á ejecutar todas 
ias órdenes de la Autoridad que 

, tienden al cumplimiento de las le
yes, están á cargo de los guardias 
de seguridad. . ,

Art. 19. Para los efectos del ar- 
tículo anterior, estarán divididas 
las demarcaciones de cada Delega- 

■ cion en barrios, dentro de los cua
les se mantendrán las respectivas 
parejas de guardias bajo las órde- 
mes del Delegado.

Arti 20. EL servicio de seguri- 

de Orden público del Gobierno civil, ' 
formándolos per las hojas de que 
habla el art. 16.

TÍTULO IV.

De ¿os Delegados.

Art. 28. Los Delegados de poli
cía, como representantes del Gober
nador en Sus respectivos distritos, 
intervienen á prevención en todos 
los asuntos de competencia de di
cha Autoridad <*011 arreglo á las le
yes, por lo que respecta á la moral 
y órden público, comisión de faltas 
y delitos hasta entregar sus autores 
á la Autoridad competente.

Art. 29. Como tales Delegados, 
Jefes de policía en su distrito ó-de- 
marcacion, les corresponde: prime
ro, vigilar el cumplimiento de las 
obligaciones que el decreto orgáni
co y los reglamentos imponen á 
los funcionarios que están á sus ór
denes: segundo, acudir personal y 
diariamente al Gobierno civil en 
las horas que se les señalen para 
dar el parte ordinario y recibir las 
órdenes que el Gobernador tenga 
por conveniente comunicar: terce
ro, cuidar de que la vigilancia en 
el distrito se ejerza constantemente 
y con acierto, y ejercería por sí 
mismos especialmente en dos pun
tos de frecuente concurrencia, en 
toda clase de establecimientos pú
blicos y en los centros de corrup- . 
cion: cuarto, acudir inmediatamen
te á todos los sucesos y accidentes 
que ocurran en el distrito y de que . 
se les diese conocimiento en el acto:. 
quinto, levantar acta en los, casos 
de delito de todo lo concerniente á 
la averiguación del mismo y sus 
autores: sexto, cuidar de la regula
ridad de los trabajos en la oficina, 
según la distribución que de ellos 
haya hecho el Secretario, y de que 
queden siempre cerrados y ultima- 

í dos los que deben serlo diariamen
te, tanto respecto al Gobierno civil 
como á otras Delegaciones, y los 
asientos de padrones y registros: 
sétimo, encomendar á los Oficiales 
los servicios de carácter urgente y 
reservado: octavo, comtinicar en su 
caso al Gobierno civil y á las Dele
gaciones correspondientes el movi
miento de la población: noveno, au
torizar con su firma todas las co- 

! municaciones y órdenes que salgan 
de la Delegación, y con V.“ B.° las 
certificaciones que les correspondan 
expedir: décimo, mantener estre
chas relaciones con los Jefes de los 
guardias de seguridad para el me
jor desempeño del servicio. '

Art. 30. Los Delegados llevarán 
por sí mismos el registro reservado 
de policía.

TÍTULO V.

De ¿os /Secretarios.

¡ Art. 31. A los Secretarios de las 
! Delegaciones de policía correspon- 
Í de: primero, despachar la corres- 

poüdencia oficial: según do, autori
zar y expedir las certificaciones y 
documentos con el V.® B.-® del Dele
gado: tercero, distribuir y vigilar 
los trabajos de la Delegación: cuar
to, llevar los turnos de vigilancia 
y guardia permanente en la oficina 
fuera de las horas ordinarias: quin
to, custodiar y adicionar oportu
namente los inventarios de mate
rial y documentos de la Delega
ción: sexto, tener á su cargo el re
gistro de policía gubernativa, cus
todiar las hojas talonarias y demás 
documentos que lo comprueban»

TÍTULO VL

De ¿os OJiciales g Escribientes.

Art. 32. Los Oficiales y Escri
bientes de las Delegaciones desem
peñarán en estas los trabajos pro
pios de su cargo en los padrones, 
registros y demás asuntos que se les 
encomienden.

El Oficial mas caracterizado re
emplazará á los Delegados en dos 
casos de ausencia ó enfermedad 
hasta la resolución del Gobernador.

Art. 33. El registro general de 
negocios de la Delegación estará á 
cargo del Escribiente que el Secre
tario designe, sin perjuicio de los 
demás trabajos que pueda desem
peñar.

Art. 34. Los Oficiales estarán 
obligados á prestar servicios de vi
gilancia en los casos que el Dele
gado disponga, según lo determina 
el art. 16, y turnarán con los Escri
bientes en la guardia de la oficina.

TÍTULO VII.

De ¿os ordenanzas.

Art. 35. Los ordenanzas pres
tarán los servicios de tales como 
únicos dependientes de la Delega
ción para la custodia y aseo de la 
oficina, llevar la correspondencia 
oficial á su destino y acompañar 
cada uno de ellos por turno al em
pleado de guardia,

TÍTULO VIH.

De ¿os rigUanteSi

Art. 36. Los agentes de vigi
lancia desempeñarán siempre su 
servicio en la misma demarcación 
en la que deberán tener su domi
cilio. Sólo por via de correccioü 
impuesta por el Gobernador de la 
provincia podrán ser trasladados.

Art. 37. Los vigilantes ejerce
rán sus funciones relevándose por 
mitad en los barrios de sus respec
tivos distritos todos los correspon
dientes á cada Delegación, y con 
arreglo álos turnos señalados por 
el Secretario.

Art, 38. Al cesar en el servicio 
de cada turno, los vigilantes entre
garán en la Delegación las hojas 
talonarias que hubiesen cubierto, 
debidamente fechadas y autori
zadas.
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■ Art. 39 Los vigilantes pueden 
reclamar el auxilio que necesiten 
de los: guardias de seguridad, los 
municipales, serenos etc. en los ca
sos que lo requieran, y para obte
ner las noticias y datos que acerca 
rde’ los sucesos ó antecedentes .per
sonales sirvan para completar su 
servicio.; ■ ■ .

Art. 40. Toda .falta ú omisión 
en el servicio constante de la vigi
lancia será severamente castigada, 
dentro de las facultades que com
peten al Gobernador civil; y si cual
quiera de ellas diese lugar á for
mación de expediente y responsa
bilidad personal, se exigirá con 
todo rigor y con arreglo.á las leyes.

Art. 41. Los servicios de vigi
lancia, en cuanto conciernen á ma
teria de policía en asuntos judicia
les ó de otro carácter especial, los 
desempeñarán dos vigilantes con 
arreglo á las instrucciones parti
culares y reservadas que reciban, 
siendo responsables, de la falta de 
reserva en que pudieran incurrir.

TÍTULO IX.

De los guardias de seguridad.

Art. 42. Los guardias de segu
ridad’ como instituto militar en 
cuánto á Sus sérvitíios, ya por'pa- 
rejas, ya en pelotones al mando de 
sUs Jefes, gozarán de las proroga
tivas que como fuerza armada en 
servicio los corresponde.

Art. 43i Las parejas de guar
dias que cónstántemente custodian 
la via publica para cumplir los ob
jetos de su instituto.,tendrán seña
lado un puesto en el'barrio, y lo re
correrán- coastante.men.te.

Art. 44. Las parejas prestarán 
.auxilio, en todos.los casos en que se 
les reclamo, y lo liarán con suje
ción á las órdenes que reciban cuan
do lo reclame el Delegado del dis-
trito y cualquiera otra Autoridad i 
que se dé á conocer debidamente, i 
El auxilio á los particulares se li-' i 
mitará á lo que ántes queda, près- ! 
crito, y á dar inmediato conoci
miento al Delegado si fuere necesa
ria su concurrencia.

Art. 45. Tanto para el servicio " 
de seguridad como para el de vigi
lancia, los barrios del distrito esta
rán numerados, y la numeración 
servirá de guia á los guardias para-1 
los casos en que, sobre ella haya de '* 
apoyarse la. realización de algún | 
servicio. 1

Art. 46. , El cuerpo de. Guarlias 1 
de SegurÍdad se .regirá-' en todo lo | 
demás.por ,Ias, instrucciones espe- i 
cíales que los Gobernadores dicten' ! 
para el.más exacto, cumplimiento de i 
lo,prescrito en este reglamento. ¡

ARTICULO ADICIONAL. j

Para el ingreso y ascenso en las ' 
diferentes escalas del personal de 
policía se considera dividida en

Delegados.. i
Secretarios y Oficiales. j

Ordenan^as y Vigilantes.
Guardias de Seguridad.
Obtenido el ingreso, préviasTas 

condiciones exigidas por el decreto 
orgánico y reglamentos, ningún 
empleado del. cuerpo de policía po
drá ser separado sin causa justifi- 
-óada en:expediente en que deberá 
ser oido el interesado. , ?

Madrid 22 de Octubre de 1873.
. Aprobado por el Gobierno de la 

República.—Maisonnave. ..

gGraceta del 4' de Noriemáre.J^

Ministerio de la Gobernacipn.

Secretaria general.'

A tin de organizar cuanto ántes 
posible el cuerpo de policía guber
nativa y judicial creado por decreto 
de 22 de Octubre último, y proveer 
sus plazas con sujeción á lo que el 
mismo previene, el Sr. Ministro' de 
la Gobernación, en uso de sus atri
buciones, ha dispuesto quelas-.per- 
sonas que deseen ingresar en. el 
referido cuerpo eleven sus solicitu
des á este, centro, expresando el 
destino á que aspiran y acreditan
do su capacidad en la forma si
guiente:

.1.° Los aspirantes álas plazas 
de Delegados acompañarán á la 
instancia el título de Licenciado en 
Derecho, ó en su defecto, testimo
nio del mismo, asi como tambien 
una certificación de sus méritos y 
servicios, -

2.° Los Secretarios y .Oficiales 
de Delegacion presentarán sus ho
jas de servicios debídamente certi- 

i ficadas. ■
L 3.9 Del mismo modo justiflca- 
í rán su aptitud los Jefes y Oficiales 

del ejército que soliciten mandar 
.■■lascompañías que se formen, ex

presando ■además si gozan haberes 
pasivos. •

Los Escribientes, ordenanzas y
vigilantes dirigirán sus instancias 
al Gobernador de la provincia pro
bando su aptitud y buena conducta.

Madrid 3 de Noviembre- de 1873.
—El Secretario general; José M-. Ce
lleruelo. ’

rERCERA SECCIÓN.

DI Dr. D. Pafael Garcia Crespo, 
Tuez de, primera instancia de esta 
riUa de la Mota del Margues g su 
partido.

Por el presente y en virtud de 
providencia de su señoría, se cita, 
llama y emplaza á Don Jo,sé Osorio : 
y Silva, cuyo paradero ó residencia 
se ignora, para que dentro de los 
quince dias siguientes al en que 
tenga lugar su inserción en el Do- 
letin oficial de esta provincia, com
parezca en este Juzgado al objeto 
de absolver las posiciones que pre- ..

Sentan en los autos contra el mis
mo pendientes, sobre reclamación 
de una finca rústica sita en Térmi
no de Villalbarba y rentas produ
cidas y que han presentado por 
ante el infrascrito,, su colitigante 
Don Miguel Fernandez González, 
como apoderado de: Sebastian Ro- 
Mriguez Vicente y. otros,- represen- 
¡tados por el Procurador D.:.Fran- 
cisco,Calvo, ó bin manifieste su re
sidencia en la actualidad, para po- 
der ; librar ¡ el ; oportuno. exhorto al 
Juzgado respectivo . á los lipes 
preindicados; bajo , apercibimiento 
dé pararie-’ los perjuicios consi- 
guientes. , :
: , Dado en fa :Mota .del Marqués á 

1 cuatro de-Octubre de mil ochocien
tos setenta:,y tres .H-Rafaël García 
Crespo. —Por ; mandado de , S. S., 
José Martin. .

QOÍNTA SËCCIÔN^

Juíi^gado Municipal de Tordesillas.

' Ée hallan vacantes las plazas de 
Secretario y Suplente de este Juz
gado municipal por dimisión de 
las personas-’ que respectivamente 
venían egerciendo sus funciones.

Los aspirantes, que,,deseen optar 
á los expresados cargos presenta
rán en' el mismo dentro de los quin
ce dias contados desdé el en que se 
dnserte este anuncio en ’ el Dóleéin 
oncial de esta provincia, sus solici
tudes con los documentos que acre- 

. diten las condiciones-é idoñeidad 
que determinan los números pri- 
ñiero. segundo y tercéro’del ’artí
culo trece' del reglamento de diez 
de Abril de mil ochocientos seten
ta y uno..

Dado en Tordesillas á veinticinco 
de Octubre de mil ochocientos se
tenta y tres.—El Juez Municipal, 
Pedro de Haro. ; '

Tunta económica del Tdospital militar 
de Valladolid^' '

Debiendo adquirirse directamen
te por esta Junta, sin sujetarse á 
las formalidades de subasta 400 ca
mas completas para el servicio del 
Hospital militar, se invita á todas 
las personas que quieran proveer 
de alguno ó algunos de los efectos 
que las constituyen. y se expresan 
á continuación, para que presenten 
en la Dirección de dicho estableci
miento muestras y precios con ar
reglo a los tipos que se: manifiestan 
en el mismo.

Catres de hierro. :
Lana de vellón. ,
Tela para colchones y cabezales.
Id. para gergones.
Lienzo para sábanas y fundas de 

cabezales.-
Mantas.
Percal para, colchas.

. ■ Valladolid .4 de Noviembre de 
1873.— El Secretario, Guillermo de 
la Sierra. ; ;

JUNTA DE PRIMERA, ENSEÑANZA.
Dro'ód^ucia yds Valladolid.. :.

■ 'RÉCTI^ÍÍCACIÓW.

En el anuncio de esta Junta fecha 
3 del actual, ■ insertó en el Doletin 
del dia 30 del mismo, número 166, 
por un error involuntario sin duda, 
se fija la dotación de la escuela de 
niños de Cabreros del Monte en B25 
pesetas, siendo así. que dicha dóta- 
cion fija consiste' únicamente en 
625 pesetas.
‘ 'Lo qué' se anuncia al público 
para que llegue á conocimiento de 
quien corresponda.

Valladolid 31 de Octubre de 1873. 
—El Presidente, Lorenzo.—Calixto
P. Barreda,¡Secretario.’

.á^lcáldia -popular ' de 
’ Da Pedraga.

Terminado el uoütrato del Médi- 
,:Co-Oiruj;ano de, este’pueblo para da 

,asistencia, de 70 familias pobres con 
la dotación de 2.000 reales^anuales, 
se: anunciaba vacante por término 
de quince dias.í ■ j 1 :

; Lós aspirantes ; dirigiráñ sus .só- 
licitudes á la:'Secretaría de esta 
Corporación en el término indicado, 
pasado el cual se proveerá. r

La Pedraja-. 4:¡de/Noviembre de 
. 1873.-r.E, ^, Félix Sanz, •

' Rara haceL pago á .la Hacienda 
de trece pesetas y media, diétas y 
costas devengadas en la Cómisión 
seguida contra Doña Teresa Casado 
Andrés, por debitó de traslacion.de 
dominio, se saca en público,remate, 
una casa en el casco de esta ciudad, 
calle de las ;Huelgas, núm. 4-, capi
talizado su líquido imponible en 
seis mil dóscieñtás cincuenta pese
tas en vehtaj cuya subasta tendrá 
lugar á los veinte días , siguientes 
.al en que se iuserte el edicto,en el 
Doletin ofidalÁQ esta provincia y 
hora de diez á doce dé su mañana 
én la sala audiencia dei Juzgado 
municipal del distrito de là Au- 

. diencia. Lo que se hace saber al pú
blico para conocimiento de los que 
quieran interesarse en su remate, 

-advirtiendo qué no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes de la capitalización.

Valladolid 3 de Noviembre de 
1873.—Juan Francisco Pedráz.— 
Tomás Vibar.

; i ^alladoliá: 187 3.•—Imprenta de Garrid»,
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